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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ref. Proceso : Adjudicación de Apoyo Judicial 
Demandante : Helena Hidalgo Montoya 
Apoyo                   : Ernesto Hidalgo Montoya 

 Radicación : 2020-00112 
 Interlocutorio  : 143 
 

 

                          La Interesada, presenta a nombre propio escrito mediante el cual revoca el poder otorgado 

en la demanda al doctor JOSE IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR, en razón, que, desde la fecha de 2020, 

no presentó la demanda, sino hasta el 2022, causándole toda clase de perjuicios por cuanto tiene a cargo 

su hermano. 

 

                          Con lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado por la señora HELENA HIDALGO 

MONTOYA al doctor JOSE IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR dentro del proceso de la referencia de 

conformidad con el art. 76 del C.G.P.,para los fines legales a que haya lugar. 

 

                           Tener en cuenta en cuaderno separado la iniciación de la regulación de honorarios por 

parte del Doctor ESCOBAR VILLAMIZAR, presentado después del escrito de revocatoria del poder de la 

señora HIDALGO MONTOYA, como lo indica lo normado. 

 

                             Con fecha 6 de febrero de 2023, por secretaría se procedio a remitir la notificación al 

Curador Nombrado en representación del señor ERNESTO HIDALGO MONTOYA, una vez aceptada su 

cargo, contestó dentro del término legal, por ello, se tiene por NOTIFICADO dentro del término legal, para 

los fines legales a que haya lugar. 

 

  Como se recibió por la Asistente social, la visita social realizada al señor ERNESTO 

HIDALGO MONTOYA, como fue ordenado en el auto admisorio, se corre traslado de la misma por el término 

legalde tres (3) días, a las partes para los fines legales. 

 

  Tambien se recibió por parte de la Gobernación de Cundinamarca, la valoración de apoyo 

judicial realizada a ERNESTO HIDALGO MONTOYA, como fue ordenado en el auto admisorio, se corre 

traslado de la misma por el término legal de tres (3) días, a las partes para los fines legales. 

 

Notifíquese, 

 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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